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"Vikingo de la naturaleza” logra récord 

Guinness tras lanzarse a más de 40 m de 

altura en caída libre 

Una nueva marca ha logrado el nórdico, Ken Stornes, quien durante los últimos 

años se ha hecho conocido como el “vikingo de la naturaleza”, luego de saltar en 

caída libre desde un acantilado, a una altura de 40,5 metros, a un frío lago en la 

ciudad de Stryn, al suroeste de Noruega, informó“20 Minutos”. “Una vez más nos 

llevamos el récord mundial de salto mortal a Noruega, donde pertenece”, afirmó el 

también veterano de infantería en su cuenta de Instagram, tras superar su propio 

récord Guinness de 2021, cuando se lanzó desde los 31 metros, también en su país 

natal. Stornes es un destacado deportista de “death diving”, una modalidad de salto 

que se realiza desde un trampolín a más de 10 metros e altura, desde donde ha 

saltado hacia la nieve y otros lagos, publicó “Daily Mail”, 

  

Fuertes críticas a Netanyahu de 

rehenes liberados por Hamás 

Este miércoles se filtró un audio de la reunión que tuvo primer ministro de Israel, 

Benjamín Netanyahu, con los rehenes liberados y los familiares de las personas 

que aún se encuentran secuestradas por Hamás, informó CNN. Según los audios, 

el mandatario fue criticado por la conducta del gobierno y emplazado a que 

rescate a los que faltan.“La sensación que teníamos allí era que nadie estaba 

haciendo nada por nosotros”, le enrostró Ynet, una de las mujeres libradas, 

quien confesó que fue herida por las bombas que lanzó Israel a los túneles y 

que también fue atacada por un helicóptero de las FDI, mientras era raptada. En 

tanto, otra liberada le enrostró que no haya negociado la extensión de la tregua 

para que él siguiera atacando Gaza.“No hay vida más importante que otras (...) 

Devuélvelos todos. No en un mes, dos meses o un año”. 

El exmandatario cumplía una condena de 25 años por violaciones a los derechos humanos 

Cronologia de un indulto: 
liberan a expresidente Alberto 

Fujimori de la cárcel 
Tras 18 años en prisión, 

queda nuevamente en 

libertad, gracias a la 

resolución del Tribunal 

Constitucional. 

RauLo GuriérrEz S.M. 

n medio de un gran grupo de 
Esesiors, este miércoles fue 

liberado del penal Barbadillo, en 
el distrito de Ate, al este de Lima, el 
expresidente de Perú, entre 1990 y 
2000, Alberto Fujimori, luego de que 
el Tribunal Constitucional emitiera una 
resolución este martes donde pedía 
la liberación inmediata del exmanda- 
tario, haciendo efectiva la petición 
de sus abogados en 2022, informó 
“Infobae”. Una liberación que inició 
su camino en 2017, en un polémico 
indulto presidencial que lo liberaba, a 
pesar de sus condenas de violaciones 
a los derechos humanos. 

indulto 
Luego de que Alberto Fujimori 

fuera ingresado a un hospital por 
una emergencia médica el 23 de di- 
ciembre de 2017, mientras cumplía su 
condena en reclusión, el presidente 
en ejercicio de Perú, Pedro Pablo Kuc- 
zynski, le otorgó un indulto humanita- 
rio, minutos antes de la nochebuena, 
con una declaración grabada desde 
su residencia, donde le comunicó al 
país que había tomado la decisión de 
liberarlo, pues “se trata de la salud y 
las posibilidades de vida de un expre- 
sidente del Perú” que "ha cumplido 
ya 12 años de condena”, publicó “El 
País”. 

  

Pronunciamiento 
Seis meses después del indulto de 

Kuczynski, que terminó siendo un can- 
je con los parlamentarios fujimoristas 
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para que no lo destituyeran de su car- 
go de presidente, la Corte Interame- 
ricana de Derechos Humanos (CIDH) 
emitió un informe al gobierno perua- 
no para que revisara la legalidad del 
indulto, registró “Página 12”. El 3 de 
octubre de ese mismo año, el Juzgado 
Supremo de Investigación Preparato- 
ria, tomó en cuenta la solicitud de la 
CIDH y anuló el indulto, ordenando 
una captura para el expresidente, que 
no pudo ser detenido, informaron los 
medios locales. 

Vuelve a prisión 
Aunque existía una orden inapela- 

ble de la Corte Suprema para que Fu- 
Jimori fuera detenido, el exmandatario 

poco antes de la decisión de la máxi- 
ma entidad de la justicia peruana, in- 
gresó por una afección cardiaca a la 
Clínica Centenario, donde se mantuvo 
más de 100 días internado. En enero 
de 2019, el expresidente fue dado 
de alta y de manera inmediata fue 
enviado al penal Barbadillo. Un mes 
después el Juzgado Supremo ratificó 
la anulación, cerrando la puerta a una 
posible liberación, pero no por mucho 
tiempo, describió la BBC. 

Habeas Corpus 
En noviembre de 2020, el abogado 

Gregorio Paco presentó un Habeas 
Corpus, una garantía constitucional 
para la liberación de las personas, 

  
argumentando el mal estado de sa- 
lud de Fujimori. Sin embargo, este fue 
rechazado y el abogado envió la soli- 
citud de excarcelación en junio al Tri- 
bunal Constitucional (TC), tomando la 
alerta sanitaria como pretexto, pues 
Fujimori podría contagiarse Covid-19 
en la prisión. 

Como esta fue denegada en dos 
ocasiones, en febrero de 2022, el 
magistrado, Ernesto Blume, envió el 
Habeas Corpus al Tribunal Constitu- 
cional, detalló DW. Un mes después el 
TC funda la excarcelación de Fujimori 
y en noviembre de 2023, confirma la 
sentencia que funda el recurso de su 
liberación, declaró la emisora local 
ATV.
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